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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 30 de marzo de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

              
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, ocho  (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Para todos los fines legales pertinentes, se tiene por no contestada la 
excepción de mérito propuesta por la parte demandada. 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 
demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 7 del 
auto admisorio de la demanda, en el sentido de que aporte la información allí 
requerida, respecto a la ubicación de los restos mortales del causante 
DIEGO RICARDO SANCHEZ VERGARA. 
 
Se requiere a secretaría para que desglose e incorpore el escrito obrante en 
el AD No. 015, al proceso 2020 – 00241, que es al que pertenece.  
 

Notifíquese y cúmplase  
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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